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SECRETARÍA del Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara 
De Pinto – Magdalena, ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
 
RECIBIDO: El día 24 de febrero de la presente anualidad con los anexos 
pasa al despacho del señor Juez, la solicitud de matrimonio realizada por 
el señor CARLOS ANDRES VILLEGAS SANTANA y la señora JULIBETH 
GAMARRA ATENCIA, para lo de su conocimiento y fines pertinentes. 
PROVEA. 
 

 
 

 
 

                                                 
                                                  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 SANTA BÁRBARA DE PINTO – MAGDALENA 
 
 
Santa Bárbara de Pinto - Magdalena, ocho (08) de marzo de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
 
Teniendo en cuenta las manifestaciones hechas por el señor CARLOS 
ANDRES VILLEGAS SANTANA y la señora JULIBETH GAMARRA 
ATENCIA vecinos de Santa Bárbara de Pinto - Magdalena, 
respectivamente, sobre el deseo de contraer matrimonio civil, 
practíquense todas las diligencias previas a dicha ceremonia. 
 
 
EN CONSECUENCIA, cítese a la señora YESICA PAOLA CORTES MEZA, 
identificada con cedula de ciudadanía Nº 1128329367 expedida en 
Santa Bárbara de Pinto – Magdalena; y a la señora NINI YOJANA 
QUINTANA MEZA identificada con Cedula de Ciudadanía Nº 
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1128325904 expedida en Santa Bárbara de Pinto - Magdalena, con el 
lleno de los requisitos legales, recíbaseles declaración para lo cual se 
señala el día miércoles diecisiete (17) de marzo del año que avanza a las 
dos (2:00 pm) el primero y tres (3:00 pm) el segundo.   
 
Una vez se haya surtido las anteriores diligencias, Fíjese el edicto de que 
trata el artículo 130 del Código Civil. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA 

BARBARA DE PINTO 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
El auto anterior fechado: 8 de marzo de 2021 
Se notifica a las partes por anotación en el ESTADO 

No. ___9__ FIJADO en la Secretaría HOY a las 8.00. 
A.M. 
 

Santa Bárbara de Pinto – Magdalena, 9 de marzo 
de 2021.   

 
 
Secretario:____________________________ 


